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2020, Afo de Leona Vicario, Benemérita madre de la patria de las MUJERES

Nombre del Programa:
Programa de Contencidén Psicolégica en Crisis y Orientacién Juridica a Mujeres Victimas de Violencia en

Coordinacién con la Secretaria de Seguridad y Proteccién Ciudadana.

Disefiado por: Instituto Estatal de las Mujeres del Estado de Tabasco.
Direccién de Atencién Psico-Juridica a Victimas.

Duracién: El programa permanente, que arranca el 06 de abril del afo en curso, ante la contingencia sanitaria
SARS-CoV2 (COVID-19), en coordinacién con Secretaria de Seguridad y Proteccién Ciudadana (participando
directamente C-4 y la Unidad de la Policia Estatal Preventiva con Perspectiva de Género).

Objetivo:

Proteger de manera integral a las mujeres victimas de violencia a través de acciones coordinadas con la Secretaria
de Seguridad y Proteccién Ciudadana (911) y la Unidad de la Policia Estatal Preventiva con Perspectiva de Género
(3581200 extensién 2608), brinddndoles contencién emocional y orientacién juridica.

Perfil del participante: Mujeres victimas de violencia

Tiempo de
Tema Obijetivo Especifico Material atencién Responsable
diaria

Proporcionar la contencion
emocional y poner en marcha el
plan de seguridad disefiado para
poner a salvo la integridad fisica
de la mujer victima de violencia.

Auxiliar a lo persona victima de
Atencién psicolégica | Violencia para dar pasos concretos
hacia el enfrentamiento de la
crisis, lo cual incluye el control de
los sentimientos y comenzar el
proceso de la solucién de
problemas

Teléfono Departamento de
24 horas N
celular Atencién Psicolégica

Técnicas a usar:

Tel. +52(993) 316 6813, 316 6488, Calle Antonio Suarez Herniandez No. 136,
Col. Reforma, C.P. 86060, Villahermosa, Centro, Tabasco, México
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Atencién Juridica

» Detener conductas que la
pongan en riesgo (hacia si
misma o que alerten al
agresor y la pueda lesionar
o privar de la vida).

» Ejercicios de respiracién y
relajacion.

» Plan de seguridad en PDF.

Proporcionar orientacién juridica a
la mujer victima de violencia,
sobre la formalidad en que se
presentard la querella, la cual
debe incluir la solicitud y el
otorgamiento de las medidas de
proteccion establecidas en el
articulo 137 del Cédigo Nacional
de Procedimientos Penales.

Otorgar acompaiamiento para
que la mujer Victima de Violencia
inicie su carpeta de Investigacién y
se judicialice ante la autoridad
correspondiente, velando en todo
momento que sus derechos no
sean vulnerados.

24 horas
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